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Carrera: Medicina Veterinaria
Titulo: Médico Veterinario
Duracién: 5 afos y un cuatrimestre

Requisitos de Ingreso

Para ingresar a la carrera los aspirantes deben rendir y
aprobar con un minimo del 70% las pruebas correspon-
dientes a las asignaturas: Biologia, Quimica, Matemati-
ca y Fisica. Se contempla una (1) recuperacion de cada
prueba para todos los aspirantes, que se evaluaré de igual
manera que la anterior.

Los contenidos de las asignaturas y la bibliografia suge-
rida son del Nivel Medio del Sistema Educativo Argen-
tino.

Requisitos de Inscripcion

» Haber aprobado las asignaturas Biologia, Quimica, Ma-
tematica y Fisica, contempladas en el Sistema de Ad-
misién.

» Fotocopia de titulo secundario o constancia de egre-
so.

» DNI: fotocopia de 1ay 2a hojay 4a de actualizacion.

» 4 fotos, ¥ perfil derecho blanco y negro o color.

Perfil del Egresado

En relacion con el perfil profesional propuesto, se destaca
que el Médico Veterinario tiene una formacién genera-
lista, que le brinda capacidad para diagnosticar y preve-
nir los desequilibrios morfofisiolégicos en los animales,
tanto a nivel individual como poblacional y establecer las
medidas para corregirlos. Puede aplicar métodos y téc-
nicas de modificacién de la estructura genética, elaborar
y seleccionar métodos y técnicas de alimentacion, apli-
car estrategias para la prevencién, control y erradicacion
de las enfermedades compartidas por los animales y el
hombre. Puede realizar el control higiénico-sanitario de
los alimentos y programar y desarrollar actividades de
docencia, investigacion, extension y experimentacion de
ciencias y tecnologias vinculadas a la salud publica y sa-
nidad animal.

Incumbencias Profesionales

» Efectuar diagndstico, prevencién y tratamiento de las
enfermedades de los animales.
» Realizar e interpretar andlisis bacterioldgicos, parasi-

toldgicos, bioldgicos, quimicos y fisicos y técnicas de
laboratorio destinadas al diagndstico, prevencién y tra-
tamiento de las enfermedades de los animales

» Formular y elaborar especificos farmacoldgicos y pre-
parados bioldgicos, destinados al diagndstico, preven-
cién y tratamiento de las enfermedades de los anima-
les; certificar la calidad de los mismos y controlar su
distribucién y expendio.

» Investigar y desarrollar preparados bioldgicos de origen
animal aplicables en distintos usos humanos.

» Investigar, desarrollar y aplicar biotecnologias para la
reproduccién y conservacién de las especies anima-
les.

» Organizar, dirigir y asesorar establecimientos destina-
dos a la sanidad animal y a la prevencién, diagnéstico
y tratamiento de enfermedades de los animales que
afectan a la poblacién humana.

» Programar, dirigir, asesorar acerca de la conservacion
y utilizacién de recursos faunisticos autdctonos y exé-
ticos.

» Organizar y dirigir jardines zooldgicos, parques y reser-
vas de fauna autdctona y exdtica.

» Elaborar, aplicar y evaluar normas y criterios para la
identificacion, clasificacion y tipificacion de los anima-
les y sus productos.

» Evaluar la aptitud clinica y zootécnica de animales, a los
efectos de determinar la pertinencia de su admision a
concentraciones de animales realizadas con distintos
fines y/o para su importacion y exportacion.

» Formular, elaborar y evaluar alimentos para consumo
animal.

» Organizar, dirigir y evaluar campanias sanitarias destina-
das a la prevencidn, control y erradicacion de las enfer-
medades de las distintas especies animales.

» Participar en la organizacién de camparias destinadas a
la prevencién, control y erradicacion de plagas y enfer-
medades de los animales que afecten al hombre.

» Asesorar en la elaboracién de normas relativas a la pro-
teccion animal.

» Asesorar en la elaboracién de normas referidas a las
condiciones higiénico - sanitarias de la produccién ani-
mal y de las actividades involucradas en la produccién
y distribucién de productos y alimentos de origen ani-
mal.
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» Efectuar el control higiénico- sanitario de las especies
animales, sus productos, subproductos y derivados
para consumo y uso humano e industrial.

» Efectuar el control higiénico- sanitario de la elabora-
cién, procesamiento, transformacién, conservacion,
transporte y expendio de alimentos de origen animal
y sus derivados.

» Realizar el control de residuos y deshechos de origen
animal con el objeto de reciclarlos y/o evitar la conta-
minacién ambiental.

» Realizar estudios, investigaciones y asesoramiento rela-
tivos a la vida animal en estado de salud y de enferme-
dad, a la zoonosis y a las enfermedades compartidas
con el hombre, al mejoramiento de la produccién ani-
mal y al control de las condiciones higiénico-sanitarias
de dicha produccién y de los productos y subproductos
de origen animal.

» Certificar el estado de salud, enfermedad y aptitudes
de los animales; de los especificos farmacolégicos y
preparados biolégicos destinados a la medicina animal
y las condiciones higiénico-sanitarias de los productos

animales y sus subproductos y de los establecimientos
destinados a la elaboracion, procesamiento, transfor-
macién, conservacién y expendio de alimentos de ori-
gen animal.

» Realizar arbitrajes y peritajes referidos al valor de los
animales, el estado de salud y enfermedad de los mis-
mos; a los especificos farmacoldgicos y preparados bio-
l6gicos utilizados para la prevencién y tratamiento de
las enfermedades de los animales; a la produccién ani-
mal y sus productos y a las condiciones higiénico-sani-
tarias en las que se desarrollan las actividades involu-
cradas en la produccién y distribucién de los productos
y alimentos de origen animal.

Los egresados de esta carrera pueden dedicarse a una
amplia gama de actividades enmarcadas en la organiza-
cién, direccién y asesoramiento de establecimientos de-
dicados a la sanidad animal y a la salud ptblica. También
estan capacitados para desarrollar actividades de docen-
cia, investigacién y extension en instituciones publicas y
privadas.
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Primer Afio

ler Cuatrimestre 2do Cuatrimestre
Biologfa y Embriologia Anatomia Veterinaria ||
Anatomia Veterinaria | Fisica Bioldgica
Matemaética y Bioestadistica Histologia
Quimica Biolégica Anual

Segundo Afio

ler Cuatrimestre 2do Cuatrimestre
Fisiologia Animal Anual
Informatica Microbiologia
Genética Forrajeras y Plantas Téxicas
Inglés Sociologia y Ext. Rural

Zoologia (Primer Bimestre)
Ecologia (Segundo Bimestre)

Tercer Aiio

ler Cuatrimestre 2do Cuatrimestre
. L Orientacién Clinica Animal
Patologia General Legislacion
, o Legislacién Animal y Sanitaria
Farmacologia Semiologia
Nutricién Animal Reproduccién Animal Clinica de Grandes Animales |l
Inmunologia Epidemiologia Técnica Quirdrgica Il
Economia Clinica de Pequefios Animales Il
Cuarto Ario
. - rientacion Salud Publi
ler Cuatrimestre 2do Cuatrimestre Orientacién Salud Piblica
Enfermedades Transmisibles y Téxi- | Enfermedades Transmisibles y Administracién Sanitaria
cas de los Pequefios Animales Téxicas de los Rumiantes Legislacion Animal y Sanitaria
Introduccién a la Produccién y Mejo- | Enfermedades Transmisibles y Control Sanitario de Alimentos
ramiento Animal Toxicas de los Porcinos

Enfermedades Transmitidas por
los Alimentos y Salud

Enfermedades Transmisibles y Téxi-

cas de las Aves Salud Piblica

Tecnologia de la Carne

Fisiopatologia de la Reproducciény | Enfermedades Transmisibles y

ici i . Tecnologia de la Lech
Obstetricia Téxicas de los Equinos ecnologla de 1a Leche

Programacién en Zoonosis

Técnica Quirtirgica | Produccién Porcina

Saneamiento Ambiental

Electiva: Area Medicina Preventi-

va, Salud Publica y Bromatologia X . ..
O il
Quinto Afio Animal

ler Cuatrimestre 2do Cuatrimestre Produccion Avicola
Patologia Médica Electiva: Area Salud Animal Produccion Ovina y Caprina
Patologia Quirtrgica Clinica de Grandes Animales | Produccion de Caninos y Felinos
Andlisis Clinico Clinica de Pequefios Animales | Produccién de Animales de Pelo
Bromatologia Produccién Bovina de Carne y Cuero
Produccién Bovina de Leche Produccion Equina
Deontologiaw Administracién Rural




